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Guayaquil, Mayo 20 del 2003 4 y Y 

Señor. 

Douglas Leonardo Peralta Martillo QA . UYO*-1-8%8 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cámpleme informarle que la Junta General Extraordinaria de Accionistas de la Compañía 

denominada DICOSER S.A. DIGITALIZACION, COMUNICACIÓN Y SERVICIOS, reunida 
el día de hoy, se lo designo en el cargo de Presidente Ejecutivo de la misma, por el lapso de 
cinco años. Da 

En el Articulo Décimo, de la constitución de la Compañía DICOSER S.A. DIGITALIZACION, 

COMUNICACIÓN Y SERVICIOS, entre sus atribuciones le da, la representación legal, en 
forma individual. 

En el Articulo Vigésimo Noveno, de la constitución de la Compañía MDICOSER S.A. 
DIGITALIZACION, COMUNICACIÓN Y SERVICIOS, tendrá, la representación legal, judicial y 
extra judicial. 

DICOSER S.A. DIGITALIZACION, COMUNICACIÓN Y SERVICIOS, se constituyo mediante 
escritura publica otorgada ante el notario Vigésima octava del Cantón Guayaquil, abogada 
Norma Thonsopson Barahona, el 15 de abril de 1999, la misma que fue inscrita en el Registro 
Mercantil del 1 de junio de 1999 

Atentamente 

Th Pano 
Miguel € Rodríguez Gary 
Secretario Ad-Hoc de la Junta 

Acepto el nombramiento de Presidente Ejecutivo de la Compañía  DICOSER S.A. 
DIGITALIZACION, COMUNICACIÓN Y SERVICIOS, para el cual he sido designado en 
Guayaquil, a los 20 días del mes de mayo del 2003. 

YPenalta Ul> 
Douglas Leonardo Peralta Martillo 
Cc1.0921487666 
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REGISTRO MERCANTIL 
CANTON GUAYAQUIL 

1-. En la presente fecha queda inscrito el Nombramiento 
de PRESIDENTE EJECUTIVO de la Compañía DICOSER 
S.A. DIGITALIZACION, COMUNICACION y 
SERVICIOS, a favor de DOUGLAS LEONARDO 
PERALTA MARTILLO, de fojas 64.306 a 64.308, 
Registro Mercantil número 9.451, Repertorio número 
14.251.- Quedan incorporados los comprobantes de pago 
por los impuestos respectivos.- Guayaquil, treinta de Mayo 
del dos mil tres.- 

AB. TATIANA GARCIA PLAZA 
Registro Mercantil 

del Cantón Guayaquil 
Delegada 
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